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personarse como parte mediante querella en el proceso penal
vulnera, como pretende la recurrente. el derecho a la tutela judicial
efectiva consagra.do por el arto 24.1 de la Constitución y el derecho
a la igualdad proclamado en el ar!. 14 de la misma. La recurrente
considera que, en su caso. la exigencia de- la fianza vulnera su
derecho a la tutela ¡'udicial efectiva en cuanto la ley no la obliga a
prestarla, ya que el a se encuentra en la situación de ofendida por
el delito (art. 281-1 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal).

El arto 14 se habrla vulnerado, .n la recurrente, porque en el
mismo proceso penal no se había eXIgido fianza a otra persona que
se encontraba práetieamente en la misma situllCi61L

Es importante señaIar que no existe acuerdo entre los compare
cientes en el recuno de amparo sobre loa bechoa que dan lugar al
mismo. La recurrente afirma ,en SÍntesis. que wmpro un piso. el
cual alquiló a determinada penona. Pero el vendedor atrancó la
vivienda y le quitó la luz y el agua..E1 inquilino c:onsidetó que esto
constituía un delito de coacciones, pues se le expulsaba de hecho de
la vivienda, e interpuso una querella por tal delito. (art. 496 del
Código Penal), sin que se le exigiese la prestación de fiailza, sin
duda por considerarlo ofendido por el delito a los efectos del ar\.
281-1 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. Siempre, según la
recurrente, a ella se le llfllÓ en cambio la personación por simple
escrito y al entablar la querella se le exigió la preatación de fianza
a pesar de que en su opmión ella era _ perjudil:ada por el delito
como el arrendatario. La versión de los presunto& autorea del delito
de coacciones es muy distinta. Seaún ellos la reCurrente nunca tuvo
la posesión de la vivienda ni liuho UD verdadero contrato de
arrendamiento ni de venta.. En cuanto a las supuestas CO&'.Cionel
tampoco existirían, pues el que se considera Ieailimo propieta¡io se
limitó a atrancar, la casa al irse de vacaciones. No sólo en estOy sino
en otros puntos. difiere sensiblemente la versión de 100 hechos,
hallándose pendientes varios procesos en relación a ellos. Naturai'
mente, no compete a este Tribunal Constitucional decidir sobre la
realidad de lo ocurrido ni enjuiciar loa divenoo probIemu juridÍCOl
suscitados. Lo que aquí se dice debe entendene, por _10, que el
totalmente independiente de lo que en 11I día resuelvaa 100
TribWla1es ordinarios sobre aquellos hechos, El. ímico objeto de
esta Sentencia ea decidir si se ha producido la VIIIIIeracióD de loa
derechos fundamentales a!epdos por la -te. decisión que
puede adoptarse sobre la versión de 10& bel:boa expuesta por la
misma.recurrente, en el bien entendido que lO aceptan en pura
hipotes1S, Y porque siéndole la más favorable, c:ondu<1e, sin embar
go, como se verá más adelante, a la deséstimación del recuno.

2. La primera cuestión a resoI_ el si lO ha producido una
vulnera..ción del derecho a la _lajudi~eIioáiva lar\. 24.1 de la
ConSlltuClÓD) por el becho de que loa Tnbunales exJIÍen>tl prestar
fianza para querellane a la recurrente, cuando 61a, en 11I opinión,
estaha exenta de ella por enc:ontrarae en la siba:ióa de ofendida
por el delito. La cuestión lIl1IF porque .......!JO ordenamiento
procesal penal el querellante tiene, en~ que prestar fiatl2ll
(lIrt. 280 de la Ley de Et\iuiciamiento CrimiDaIl. """' eaIáD exenlal
de ello aJgunaa personaa, entre eIIaa el ...rendido» por el delito (ar\.
281-1 de la Ley de EnjuiciamieQto Criminal). Hay que advertir que
la recurrente no aIep que la flatl2ll fuese nceoiva para sus_
económicoa de forma que le im~ o le obotaeuli2aaen
gravemente el ejercicio de la llCClÓn. Recuérdese. que en ...
condiciones el Jequiaito de la fianza 110 vm- en términos
generales el derecho la tutela judieial efectiva, como ya ha dic:bo
este Tribunal en SIl Sentencia núm. 62/1983, de \1 de julio, R. A.
218/1982 (<<BoIetí. Oficial del Estadot de 9 de agnato de 1933).
Tampoco se diacute ~ constitucionalidad, aoeplada por la Senten
Cia que se acaba de Cllar, de la norma que exime de prestar fianza
a los ofendidos por el delito y demás persona a 'l.lIe le refiere el
arto 281 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, m1eDtras se eJlija
prestarla a otros querellantes.

27955 Sala Segunda. Recurso de amparo IlÚmero 167/1984
Sentencia número 114/1984. de 19 de noviembre.}

La Sala Segunda déI Tribunal Constitucional. compuesta por
don Jerónimo Arozamena Sierra, don Francisco Rubio llorente,
don Luis Diez-Picaro y Ponce de León, don Francisco Tomás y
Valiente, don Antonio Truyol Serra y don Francisco Pera Verde-
guer, Magistrados ha; pronunciado . ..

EN NOMBRE DEL RE"
la siguirnte

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 167(1984 promovido por don
Fraoci",,? Poyeda Na""!",, contra la Sentencia de la Ma81stratura
de TrabaJO num: 4de Alicante, de IOdemayo de 1983. quedeclató

En esas circunstancias se suscita una cuestión previa, consisten
te en determinar si la decisión sobre la calidad de ofendida de la
recurrente a efectos de prestar fianza es un problema de mera
legálidad que compete a los tribunales ordinarios Q si tiene una
relevancia constitucional en cuanto afecta al derecho a la tutela
judicial efectiva consagrado en erar!. 24.1 de la Constitución. La
respuesta es que se trata de una cuestión de mera legalidad. En
efecto, reconocido como se ha dicho, que el exigir fianza a un·
querellante en tanto la fianza no resulte prohibitiva o particular
mente gravosa no vulnera el derecho a la tutela judicial efectiva;
reconocido asimismo que no es inconstitucional que no se exija al
ofendido por el delito. el determinar si una persona debe conside·
rarse como ofendida no tiene trascendencia constitucional, J;.K?fQue
tanto si se le considera como tal y no se le ""ise la preslactón de
fianza como si se le niega esa condición y se impone su prestación
es lo cierto que puede gozar dé la tutela jqdicial efectiva reconocida
en el arto 24.1 de la Constitución. En consecuencia, no corresponde
a este Tribunal examinar si es o no correcto con arreglo a la
leplidad visente la calificación que realizan en este caso los
tribWla1es oulinarios.

l. La recurrente aduce íambién, com.. sé' ha dicho la supuesta
vulneración del principio de isnaIdad c:onsagrado en. el aro 14 de la
Constitución, ya que la fiatl2ll no.. exigió al arrendalario que
prácticamente se encontraba en la misma situación que ella como
arrendadora en relación a loa efec:toa del delito. Pero su razona
miento no es convincente. El principio de igualdad supone que no
puede existir: una desigualdad de trato a personas que se encuent~n

en situación igual sin UD fundamento razonable. Su presupuesto
iaiA:iaI ea por tanto la igualdad de situación entre la persona que se
c:onsidera victima de la discriminación Y otra u otras personas que
.. seilaIan como término de compatación. En este caso el término
de comparación es el arrendatario. Pero, siempre en la hip6tesis de
ser ciertos los bechos narrados por la recurrente, ·el arrendatario
babria sufrido directamente la lesión del bien jurídico protegido
por el arto 496 del Código Penal que eastiga el delito de coacciones,
ya que se había visto de hecho expulsado del piso arrendado y
privado de la libertud de habitarlo. La arreudadora en cambio.
babria suftido tambiCn dados como la ptnlida de los alquileres
debidos, se babria visto incluso impedida de cumplir con el deber
de ueaurar. el aoce pacifico del arrendamieDlO (ar\. 1.5.54-1 del
Có<!!JO Penal) como adviette el Ministerio Fiscal

Sm embar¡o su situación no ea idéntica a la de quien se ha visto
desPOiado por la fuerza de la vivienda que tenia derecho a habill1r.. No ha existido UD ataque directo a su libertad aunque el acto
incito~taen su esfen¡ jurídica. Si en esas coudiciones debió
ser considerada como ofendida por el delito conforme al arto 281-1
~ la Ley de~uiciantientoCriminal es, como se·ha dicho. una
ateStión de 'dad ordinaria en que este Tribunal no entra.

4. De lo expueto se deduce que no ha existido vulnera-
ción de loa derechos fundamentales a1epdos por la autora. SlO que
por _to haya luaar a pronunciarse sobre la suspensión solicitada.

.FALLO

En atención a todo lo expuesto, el TribunaÍ Constitucional.
roR LA AUTORIDAD QUE J.E CONFIERE LA CONSTITlJ·

-CION DE LA NAOON ESPANOLA. .. .
Ha decidido<

Den_ el ampare solicitado.
Publiquese ésta Sentencia en el «Boletin OficUli del Estado".
Dada en Madrid, 29 de noviembre de 1984.-Angel Latorre

Segunl.-ManueI Diez de VelalOO Vallej...-Gloria Segué Can
tón.-Rafael Oómez·Ferrer Morant.-Angel Escudero del Co
rral-Firmados y rubricados.

procedente el despido del- actor. asi como contra la Sentencia
dictada en reeurso de casación por la Sala VI del· Tribunal
Supremo, con ~b8 1S de febrero de 1984. que declaro no haber
lugar al rec:uno de casación contra la anterior. . \

En didlo ....nto \tan sido parte el recurrente, don Francisco
Poveda Nava"", representado por el Procurador de los Tribunales
don Juan Luis Pérez-Mulery Suárez y asistido por el Abogado don
Manne\. Jiménez de Parga y Cabrera, el Ministeria Fiscal y el
Abogado del Estado.

Ha sido I1"nente el Magistrado don Luis Diez-Picazo y Ponce
de León, qUIen expresa el wecer de, lá·~. '.. ,. Y.

" _, ,1,' ANTEcEPEi;!iÉs .". {. A-;;; "
Primem-E114 é1emariO de 1984·~IPi9CuiadOl(felo;:rrjbuna.,

les don. Juan'.Lu!" Pérez-Mulet y SuArez interpuso recurso ~
amparo constitucIonal ante este Tn~ulta1.en .nomore. ~ d~D
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Francisco·Poveda Navarro, contra las precitadas Sentencias de la
Magistratura de Tr;tbajo núm. 4 de Alicante y de la Sala )'1 del
Tribunal Supremo. Afirmaba el actor que tajes resolucionesjudici.~
les vulneraron sus derecbos fundamentales al· secreto de las
comuni~ones (art. 18.3 de la Constitución) y a un proceso
judicial con lodas las aarantías (arL 24.2 de la norma fundamental).
La violación del derecbo reconocido en el arL lB.3 de la Constitu
cióo la imputa el recurrente a una y a otra de las Sentencias
impugnadas, conculcación que se extenderia también, en la Senten
cia de la Magistratura de Trabo,jo, al derecbo fundamental a un
proceso con tudas las aaranlias. reconocido en el arL 24.2 de la
Constitución. ->

1.. fundamentación juridica que se bace en la demanda de
amparo de esla queja constitucional puede resumirse del modo que
sigue: "

al POI' lo que se refIen: ala afIrmada concul<ación del derecho
al secreto de las comunicaciones, entiende el actor que la misma se
produjo ·en la Sentencia de la Magistratura de. Trabajo que
consideró procedente su despido por infracción de las obIi¡¡aciones
de lealtad y buena fe en sus relaciones para con la empresa [ans.
5, a), y 20.2 del Eswuto dejos Traho\iad0!'e5. de 10 de marzo de
19BO, en relación con los apansdos c) y d) del art. 54.2 del mismo,
cuerpo lq¡al), que era a la sazón la editora del periódico «Informa
ción» de la ciudad de Alicante,. integrado ea' el Organismo
Autónomo «Medios de Comunicación Social del Estado»~~.
co en el que el I'llCUrrente trabaiaba con la categoría de .
Tal violación de su derecho limdamental se habría producido
porque en el proceso laboral aepido a su instancia contra el
despido de que fuera objeto se consideró como prueba de .... lilltas
laborales. de modo exclusivo, .... instrumento ile¡ítimamenle

. obtenido, a juicio. del señor Poveda, como fue la srab8ción
fonosráfIca de la conversación por él mantenida, el 14de-mm
bre de 1982, con quien~ entonces el C811l0 de Consejero
1écnico del Gabinete del Ministerio de TransporteI YComunicacio
nes. Dicha pabación se obtuvo, liel!ÚD consta en las aetas del
proceso ante la Magistratura, por el interlocutor del señor Poveda
IÍn conocimiento dé _, cireunstancia invocada por el ft!Currenle
en amparo para calificar dicha~ como lIleIItatoria dé loo
derecbos fundamenta1es ft!CODocidos eo el arto IB.3 de la Constitu
ción. En nueva·vinlación de icIéIIlioo deft!Cbo fundamental habrlu
incurrido la Magistratura de Trabajo núm.• de Alicante, que lilIIó
a partir de un documento antijuridicamente obtenido, y la Sala VI
del Tribunal Supremo que, liel!ÚD el reeunénte, reaMó una «inter
pretación errónea» del mencin08do PJeCCIlloconstitucional.Esta
última inter)lretación, comoae deaprende de la propia Senlencia
del Tribunal Supremo, de 15 de febrero de 1984, consistió, en .
síntesis. en alirmar (cooliderando 3," que la invocada infracción
del art. 18.3 de la Constitución no podía imputarse ala Sentencia
de instancia, eO la que ellUZf1ldOl' aelimitó a declarar probadQ que
en una conversación telefómca el demond&nte hizo las maniléata
ciones que motivaron su despido, becIIo _que tuvo ........ al...
Autos no 1610 a través de la tranaeripción escrita de aquella
conversación, sino también mediante otras pruebn ~, entre ellas.
la declaración de quien fue interlocutor en la misma. Por lo demás,
consideró la Sala VI del Tribunal Supremo que el derecho
reconocido en el art, lB.3 de la norma fundamentallllrantiza el que
entre remitentes )' destinatarios de cualquier -comunicación DO le:
interponlll un tercero, IÍn conlemp!ar para nada el uso que puedan
hacer los destinatoarios de lo que le6 sea comunicado. Esta
interpretación es discutida pare} m:urrente en amparo. -quien
afIrma en su demanda que el art. 18.3 de la 00l'm8 fundamental
Illrantiza el que entre remitenles ,. destinatarios de cualquier
comunicación ItO se interponpun tercero. $in contemplar para
nada el uso que puedan baceI' loo destinatarios de lo que le6 sea
comunicado, Esta interpre\8ción es diseutida por el ft!CUrrenle en
amparo, quien afIrma en su demanda que el arto 18,3 de la
norma fundamental prantiza el que entre remilenles Ydestinatarios
de cualquier comuoicación no se interponp un tercero, Iin contem
plar para nada e1.uao que puedan hacer los desti!Ultarios de lo que
les lea comunicado. Esta interpretación es discutida PO!'el recurrente
en amparo, quien aIitma en su demanda que el artículo 18.3 de la
Constitución protege «la intimidad de la conversación» no sóln
frente a terceros. sino también frente a cualquiera de los comuni
cantes. impidiendo, en consecuencia, la colocación por uno de
eIJos, sin conocimiento del ntro, de un instrumento de ....bación
que recoja el contenido de la convenación. Tal conducta -se dice
en la demanda- constituirla, además, una de las «intromisiones
ilegitilD8S»que describe y aanciona el art. 7 de la ~ Orgánica
1/1982, de 5 de mayo, puesto que en el núm. 1 de este precepto ae
considera tal ",,1 emplazamiento en cualquier IUlllr de aparatos de
escucb.,.. POI' último, la antijuridicidad de este' proceder se
qravafía cuando Jo asi retenido_se transcribiese -«con alterado
nes». se dice- y se presentaseoomo docurnffito ante un Tribunal
de j\}sticia. .

b) . En 10 relativo a )a presunta Cúnculcación del derecho a un
proceso con todas lasprantías (tirt. 24.2 de la Constitución /.
entiende el recurrente que lncurrió en ella -el Magi!trado de
Trabajo, al apoyarse, como única prueba.. en la mencionada
arabaci6n fonognifica, 8COJ!endo así un instrumento probatollo.
que, lIOBÚn el actor, ... sido descalifIcado como prueba por el
Tribunal Supremo e ipbrando. además. la máxima de que «el dolo
no debe aprovechar a la persona que lo comete», «prinClplO general
del Dem:bo., qún se pretende en la demanda de amparo Por
último, señala el J"eCUIftDte como otra irregularidad procesal el no
habérsele requerido a efectos de que ft!CODociera la transcnpc>on
filntlIr6fica de la conversación en la que fue parte.
. Por todo ello 'SOlicita que, otorpndose el ampáro solicnaC1t..-' '>e
declare la nulidad del despido de que fue obJeto por parte de la
Empreu «Medios de Comunicación Social del Estado» recono·
ciendo su dem:ho a no sufrir discriminación alguna y reslableclen
doIe, por tanto, en Ja integridad de sus derechos, con readmlslon en
la empreu de la que fuera despedido,

Seaundo.-En el trámite de a~clones la representaCión de '.
parte aclora se ratificó en el esento de demanda, sm tntrodUCl"f
Fectificación alguna. Como ampliación de la fundamentaCión del
-recurso. reprodujo una lCrie de preceptos jurídicos, que, a su JU1CIO.
apoyan la interpretación PO!' él defendida del arL 18.3 de la
Constitución. Tales disposICiones son, en primer lu¡ar, los arts. 368
f 369 dél Códi80 Penal francés. &si corno los arts. 179 bis y 17 Q ter
del Códi¡o Penal suizo eIi los que.liel!ÚD el recurrente, se sancIOnan
conductas pOOximas o idéntica6 a la grabación magne10fómca de la
"""venación... la que fue parte. Reproduce tambien en su,
alepciones el recurrente los arta. 192 bis y 497 bis de lo que era.
al tiempo de redactarse su ecrito, Proyecto de~ Orgámca sob...
tipifIcación penal de la roIocación ilepl de escuchas telefumcas.
lexto inoorporado hoy al~ Penal PO!' la vi&ente~ Orgámca
7/1984, de 15 de octubre. Entiende el recurrente que los preceotoS
incluidos por esta Ley en el Código Penal no dístinBuen. en la
sanción que imponen frente a las eacucbas ~es, entre ..
arab&ciós de la """versación: 1"'" uno de loo participantes en 'a
lIiisma o por UD~ COIncidiendo oí la lIOI'IJl8 con - los
preceptos fulineas antes transcritos y con la ialerpretaCtón del an.
18.3 de la norma limdamental IOsteJlÍda por el lICtor.

Las alOf!8CÍOl* del Abopdo del Estado pueden resum"se del
DIodo que sigue:

a) La invocada violación del arL 24.2 de la Constitución, por
haberse dietado Sentencia a partir de una «úDica pruebaJo. consis-
tente en la tranaeripción de cinta nta¡netofónica, Y PO!' no
IIaberse aplicado el principio eral del Derecho, según el cual el
dolo no debe aprn.uar a la personadf:.e~.~'constituyen
afirmaciones, que denotan una aimple . del actor con el
18110 dicllldo, lo que aupane ,w.tar una cuestión de mera
kplidad ordinaria, l\iena al ámbito propio del ft!CuraO de amparo.
. b) En la queja por la presunta conculc:aci6n de loo derechos
reconocidos .. el art. 18,3 de la norma fiuldamental, debe dejarse
de lado, ante todo, la tac1Ia de inexactitud en la transcripción, por
Jei' problema relativo a la valoración de la prueba por los órpnos
de la jurisdicción ordinaria; y entraddo ... la interpretación del art.
18.3 de la Constitución, debe destacarse que, aunque sus distintos
apartados tienen una indiscutible trabazón, cada uno de ellos posee
su propia función protectora, Iieodo la de tu núm. 3 la de'
aarantizar que nadie.no al emiSOl'Y al1=Ptor de la comunica
ción entre en conocimiento del contenido dé la misnfl sin la
autorizaciÓD de los eomunicanles. Se trata, pues,de nn derecho que
oblip a terceros. pero jamás a los propios participes en la
comunicación. Una Ve7 que el contenido de ésta ha llegado a su
destinatario deviene imposible la infracción del precepto constitu
cinnal que· se cqnlidera, El uso que de ella pueda bacer el
destinatario -o un _ oodni, acaso, afectar a ntro derecho
fundamental, pero nanea al reconocido en el arto 18.3 de la
Constitución, In que sipifica que la prantia del secreto de las
comunicaciones es coextensa con el proceso mismo de comunica·
ción. PO!' todo eUo es improcedente, en el presente caso, la
invocación del derecho al secreto de las comUnIcaciones.

cl El arto 18.3 de la Constitución prot... las comunicacione,
frente ala inmisión de terceros que tenll"n la condición de «poderes
Públieos», siendo &tos los únicos SUjetos potenciales capaces de
lesionar este derecho fundamental, En el presente caso no ha
habido tal lntervención pública,' tratándose de una conversación
mantenida en términos paniculares y resultando a estos efectos
intrascendente el que fuera el Ministerio de Transportes uno de los
lugares desde los que se mantuviera aquélla y el que el interlocutor
del sedOl' Poveda fuera o no cola_or del Ministro. Esta última
cualidad -no demosttada- seria irrelevante para poder imputar un
acto al Poder Público. Esta misma limitación -por la que se
requiere la existencia de un acto de autoridad para entender
conculcado el derecho- cabe eXleDterla al núm. I del mismo art. 18
(protección de la intimidad personal). lo que no significa que esta _
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ga¡"antia .no se proyecte sobre el conjunto del ordenamiento sino,
-;1ás ~stn,:tamente. que sólo cab~ la especial 'protección del amparo
.")nstltu~lOnal frente a las. agresiones que puedan provenir. de la
~>:Clón de los poderes públicos. . .

d) >\unque por las cons~de~~ones anteriores sería y~ deSC8r
"l)le la eXIstenCIa" de una vlolaclOD del derecho reconOCIdo en el

arto ,18.3 de la Constitución. conviene examinar, a titulo' aclaratorio
J .complementario, si ha podido haber -por la grabación o por la .
uIfuslón de la misma- un atentado al derecho a la intimidad
personal, .TaJ lesión es lsualmente inexistente. La Ley Orgánica
1;I982, de 5 de mayo. lllvocada por el actor. protege la, «Vida
¡nUma de las personaD. pero.tat.ganmtia no es aplicable en el caso
oresente porque la grabación .no lo fue de nada que J'udiera
estimarse mserto en dicho amblto. SInO de una conversacIón que
versó sobre la acción política o profesional del hoy recurrente en
amparo No resulta aplicable. específicamente, el apartado 2.° del
,r(o " de la Ley Orgánica citada porque la l!I1Ibación impedida en
:"sle precepto opera sólo frente I quienes no fueron los destinatarios
le la manifestación así captada, supuesto del todo distinto al
J(esen~~, en. el que es el propio interlocutor quien procede a la
grabaclOD misma.

e i No existió tampoco vIolación alguna de derecho fundamen·
lal en el acto de comunicación de la conversación 8 la Dirección del
orgamsmo donde trabajaba el hoy demandante, ni tampoco en so
"Itenor utilización procesal. Los hechos divulpdos no tienen
f'n'?lj~ en ~inguna de' lasprobibiciones \ue, en- defensa de la
lOtlmidad. lllcorporan los núms. 3.°. 4.°. 6.y 7.° del ano 7 de la
citada Ley.OQlánica 1/1982. Por lo demás, en su conversación el
ieñor Poveda 00 se limitaba I depositar una confidencia personal
en',su Interlocutor smo que tendía l. «instilar» la acción de este
últlmo cerca de la Dirección del periódíco «Infonmición» de
4.hcante. para la obtención de un beneficio profesíonal propío; y el
medIO para conseguIr dicho resultado babia de pasar forzosamente
pOr el conocimiento del Director del periódico. o de quien tuviera
en su ~a~o la concesión de ~uel beneficio. En definitiva, -la
comUOlcaClón no tenía otro objeto que la de hacer del interlocutor
del señor Poveda un medio de transmisióa de dicba información
• otra persona. En el tenor de· la conv_ióa no sólo estaba
Implicita la autorización para divulgarla, sino que tal divulgación
era la finalidad misma de la conversación. Cuestión distinta es que
producida tal comunicación a tercero, el efecto no fuese ei
pretendIdo por.el señor Poveda, de tal modo c¡ue no sirvieron sus
medIos de presión para consegulI' el empleo eXl~do en el periódico
'IDO. más bien, para hacer procedente el despido. •

f) Por último. es cieno que, aun sin tipificación juridica, la
grabación de la conversación por uno de los interlocutores puede
plamear dudas, en abstracto. sobre sn licitud civil, por poder
Imphcar abuso en la fe o confianza de quien babia, al margen de
la argumentación doctrinal en favor del <Odeftcho a la VOZ!> o ... la
palabra». Todo eDo, sin embargo. no es relevante en el presente
caso. porq~ el actor se situó en el ámbito de una causa torpe:
'\lterar sus condiciones de trabajo. en beneficio propio. presionando
para eUo con medios extraprofesionales e imPUlsando a su interlo
cutor para COIldyu_. a sus ..Pro\lÓSiIOl· lío divulgación de la
comurncación fue, por eUo. uit licito medio de defensa en'e1
mterlocutor PII!" excluirse de dicba causa torpe y pera proteger UD
l¡cItO ..JDteres *80.:.' '

Por todo ello, la .utilización por la Magistratura de TraJ!lljo de
'a prueba controvertida fue perfectamente regular y licita, debIendo
Juzgar.los Tribunales sobre las pruebas·q~ son puestas a su
dJsposlcft)n.· -.- _ '._

Las alegaciones .del Ministerio Fiscal pueden resumirse como
, ~ue;

al La inv~ violación del art. 18.3 de la Constitución. no
¡Jresenla ~ .cond~C1ones para, reconocerla existente. La conversa.
clon telef~nI~ tiene un conten~do de intimidad sólo frente a
rerceros~ .5llo,S lDterlocuto~ n~ divulgan su C()ntenido. ello no será
:n o~(heocl8 a una obligacIón jurídica de silencio, sino en
"Í{~nCton a motivos éticos o estéticos. El interlocutor sólo estará
¡oagado a tal reserva. en su caso. por motivos profesionales.

Por Olra parte, la comunicaci~n a un tercero fue requerida POI'
aemandante de am~.. qwen solicitó que lo dicho a su

'Ht>rlocutor llegase a conf?ClmICnto del Ministro. de qweD se exiBía
:" nomb~do redactor Jefe de la sección politica del penódlco
<1.nformaClOtl» a cambiO de no publicar. el mismo:recurrente una
·;',q¡;la que a~rmaba.se~ perjudicJaI para el propio MinistrD.

-d grabaclon en SI misma de la conversación tampoco afecta a
IL'n-,...ho alguno de los -reconocidos en el art. 18. El acto'r invoca el
,com. I "del art.. 7 de la Ley Orpnica 1/1982. de 5 de mayo, pero

-letoe tene~ en cuenta Que el nwn. 2 del mismo artículo refiere la
'Jj Ol1lblC~Onde emplear medios de escucha y otros que permitan el
conOCImIento de la, vida intima de las personas, o de sus manifesta
ciones o c,artas privadas, a quienes- no fueran sus destínatanos. El
deSlmatano de la conversación puede grabarla y con mayor motivo
':uúOOO habia de, transmitirla a un tercero, a Quien se- le exigía

determinada conducta en términos tales que podrían cons,tituir un
ilícito penal (art. 494, en relación con el arto 493, ambos del Código
Penal).

b)} La denunciada violación del arto 24.2 de la Constitución
adolece de falta de precisión. No cabe en el recurso de amparo
reproducir argumentos contra los instrumentos probatorios consi
derados por .el Juez que ya se plantearon en el recurso de casación,
porque la interpretación de la legalidad ordinaria corresponde
únicamente a la jurisdicción ordinariIi. El recurrente ha tenido
acceso al proceso y en él han aportado proebas ambas partes. No
ba sido la documental la única de las pruebas a~rtadas, sino que
han tenido lugar. también; declaracIones testIficales y, por lo
demás, la cinta magnetofó'lica no ba sido, en cuanto tal, tenida en
cuenta por. el Magistrado. Que el recurrente reconozca o no la
conversación no conculca ningiln requisito' procesal que afecte a la
prueba. Por otra PIU'U. el demandante no impugnó la autenticidad
de la prueba ni la veracidad de la misma en el acto del juicio.

. Tercero.-Por providencia de 26 de septiembre de 1984. se
señaló paro deliberación y votación del recurso el dia 21. de
noviembre siguiente. ".'

11. FUNDAMENTOS JURIDlCOS ...
Primern.-Ilegún en el «pe!itUIlllO lit su demanda dice el actor

que la Sentencia de la Magistratura de TrablUo de Alicante y la
dictada por la Sala VI del Tribunal Supremo han incurrido en
violación de su derecho fundamental al secreto de las comunicacio
nes (art. 18.3 C.E.) y esta a1egada vulneración se concreta en la
fundamentación jurídica del escrito de IDterposición del recurso de
amparo, afirmándose que se babría' producido por obra de la
!"!misión como .prueba (por la Masistratura de Trabajo) de un
Instrumento ~lImamente adqUIrido y a causa. tambIén. de lo
Q,~ llama una ....terpretación errón_ del arto 18.3 de la Constitu
CIón (por parte de la Sala VI del Tribuna,! Supremo~ .
, Este razonamiento del actor no puede compartirse. El recurso

de amparo frente a violaciones de derechos fundamentales por obra
de decisiones jurisdiccionales halla su sentido institucional, de
modo exclusivo, en' la depuración de las actuaciones' de estos
"'-os q~ «de modo inmediato y directoJl> [ano 44.l.b) de la
LOTq bayan incurrido en- dicbaa vulneraciones. no siendo este
proceso constitucional instrumento apto para revisar genéricamen
te lo resuelto por la jurisdicción ordmaria. En el presente caso la
hipotética lesión de los derechos reconocidos en el arto 18.3 de la
COnstitución española no podría imputarse -con carácter directo e
inmediato- a las I'e$Oluciones judiciales, sino.• según reconoce el
recurren~,. a los actos.ex.tra~es que estuvieron en el origen
de la declSIÓIl de desPIdo. Estas últimas conductas podrían. en su
caso, babel' incurrido en antijuridicidad y, si así hubiera sido. tal
comportamiento conlñuio a derecho podría baber alectado·a la
plena validez de las actuaciones prcx:esales; q~. en el juicio de
UISt1lJlC1a, reconocieron fuerzá probatona al "bjeto que se supone
ileaítimamente adquirido, mas aun en tal caso. la lesión no POdna
reférine directa e mmediatamente a la actuación judicial. Ello es

. tanto más cierto·cuanto que en ninsuno de los procesos judiciales
que han~do al presente recuno de amparo se ba planteado
como objeto de los mismos la petición de tutela de los' derechos
reconocidos en el art. 18.3 de la ConstitUCión. En ellos no ha
buscado directamente el actor una reacción judicial frente a la
violación que contra él afirma baberse cometido. ni tal protección
podría, en ri$or. baberse dispensado en la vía procesal por la que
se ba discurndo. Al no haberse demandado ante la jurisdicción el
amparo de los derechos reconOCIdos en el art. 18.3 de la Conslitu
ción. sino la anulación del despido. no puede sostenerse que' la
valoración de laprueba por el juzgador o que la interpretación dada
por el Tribunal Supremo al citado precepto de la norma fundamen
tal constituyan una-Iesión autónoma de Jos derechos en él reconoci
dos.
.... ~n realidad.. el razonamiento del actor parece descansar en la
eqwvocada teSIS de que existe una consecutividad lógica y juridica
entre la posible lesión extraprocesal de su derecbo fundamental y
la pretendida IrregUlandad procesal de admitir la prueba obtenida
a. partir de aquella lesión. Sin embargo. el acto procesal podrá haber
Sido o no conforme a derecho pero no cabe consíderarlo como
atentatorio, de modo directo. de los derechos reconocidos en el arto
18.3 de la Constitución. Ello es claro si se tiene en cuenta que
pueden no coincidir la persona cuyo derecho se conculca extrapro
cesalmente para obtener la proeba y aquéUa otra frente a la cual la
prueba pretende hacerse valer en el proceso. Si se acogiese la teSIS
del recurrente. habría Que concluir Que el contenido esenCial de
todos y cada uno de los derechos fundamentales abarcaría no ya
sólo la esfera de libertad o la pretensión vital en que los mismos se
con~"?tan. SInO también, la exifencia. con alcance de derecho
subjetivo, de no reconocer eficacia jurídica a las consecuencias de
cualquier acto atentatorio de' tales derechos. Esta regla podrá
reconocerse como existente en los distmtos supuestos. pero no por
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integrarse en el núcleo esencial del derecho, sino en virtud de
.fundamentaciones diversas y a Ia.VlSta de los intereses tutelados en
cada caso por el ordeDllD1iento.

Segundo.-En el caso aqul planteado. lo que en realidad reprocha
el actor a las actuaciones judiciales es baber decidido a partir de
una prueba ilicitamenle obtenida. Haya ocunido así o no. lo cierto
es que no existe un derecho fundamental autónomo a la no
recepción jurisdiccional de las pruebas de posible oriaen antijurídI
co. La imposibilidad de estimación procesaJ ede existir en
algunos casos. pero no en virtud de un derecIto c..::ta1 que
pu~derarseoriIinariamente afectado, sino como expresión
de una prantla objetiva e impIIcita en el sistema de los derechos
fundamentaJes, cuya vigencia y posición preferente en el ordena·
miento puede requerir desestimar toda prueba obtenida con Iesi6n
de los mismos. COnviene' por ello dejar en claro que la hipotética
recepción de una prueba an=camente' lograda no implica
necesariamente lesión de un o fundamental. COn ello no
quiere decirse que la admisión de la prueba ilícitamente obtenida
-y la decisión en ella fundamenulda- bayan de resultar siempre
indiferentes al ámbito de los derethos fundamentales prantizados
por el recurso de amparo constitucional. Tal afectilción -y la
consiguiente posible lesión- no pueden en abstracto descartarse.
pero se producirán s610 por referencia a los derechos que cobran
existenC18 en. el ámbito del proceso (art. 24..2 de la Constitución).
. En suma. puede traerse a colación la doctrina establecida por la
Corte Suprema de los Estados Unidos.respectO de la «evidence
wrongfuDy obtained>t y de la «exclusionary fUIe». en cuya virtud,
en tenn.nos genen.!es. no puede admitirse judicialmente el material
proDatorio· obtenido 00Il violación de la r.¡ Enmienda a la
Constitución. AsL eh Uni1erl·Stales V. Jani. ~1976) la Cortedeclar6
que «». la reala por la que se e.cluye la prueba obtenida en
violac.ón de lit IV Enm....da tiende a prantizar los derechos
generalmente retonocidos en dicha enmienda a través de un efecto
disuasorío (de la violación misma) y no tanto como expresión de
un derecho constitucional subjetivo de la parte agraviada......

Hay, pues. que ponderar en <:a<ia alSO. los intereseaen tensión
para dar ~da preferente en su decisión a uno u otro de ellos
(interés público en la obtención de la venlad procesaJ e interés,
también. en el reconocimiento de plena eficacia a los derechos
constitucionales~ No existe, por tanto, un derecho constitucional a
la desestimación de Iá prueba ilícita. .

Deriva de lo anterior una primetll corretción del planteamiento
procesal del actor en el presente recuno de amparo. La pretendida
lesión junsdiccional de los derecItos reconocidos en el art. Ig.3 de .
la Constitución ca...,. de fundamento en este caso y no es posible
imputar a las resoluciones impugnadas una COIlCUlcación directa e
inmediata del derecho del reCurrente al oecreto de sus comuniatcio
nes.

Tercere.-Un problema diatinto es el 'que suicita el recuno a
ProPÓsito del 811. 24.2 de la COnstitución, puesto que en este punto
posee una ""n.....ncia inicial el· reproche diJi4ido a las act....,;ones
del juzgador y especifiatmente, a la admiSión por éste de una
!,rueba tachada por la parte~ casación y ante este Tribunal- de
ilegítima. por atenta\oría a los derechos retonocidos en el art. Ig.3
de la Constitución, pues si la ilicitud en la obtención de la prueba
f.... cierta y si .fuese posible inferir de nuestro ordeDIlD1iento una
regla que imponga su ineficacia prooesaJ, habría que concluir que
la dec,sión jurisdiccional basada en tal material probatorio pudo
afectar a,los derechos fundamentales del recurrente a un proceso
con todas las prandas (art. 24.2 de la Constitución) y. en relación
con ello, al derecbo a la igualdad de las partes en el proceso (an.
14 de la Constitución). .

Este planteamiento obliga a varias indagaciones súcesivas. Es
necesario, en primer lugar. determinar la procedencia o improce..
dencia del emeJeo, en nuestro derecho. de instrumentos probato
rios con alusa Ilícita. Hay que precisar, a continuación. si, admitida
tal impror«lencia en algún caso, su desconocimiento por el julp
dor adquiere relevancia en el proceso de amparo por afectar a
derecbos fundamentales de los ciUdadanos. Y debe· tenerse en
cuenta, por último, si en el caso concreto aqui suscitado se produjo
en la consecución de la prueba la lesión extraprocesaJ de los
derechos reconocidos en el arto 18.3 de la Constitución.

No existe en nuestro ordenamiento una nonna expresa que
imponga la no consideración como prueha de aquellas propuestas
por las partes y obtenidas antijuridieamente. Se ba destacado
doctrinalmente que siempre podrt el Juez no admitir la prueba
obtemda en tales condiciones, pero la ínadmisi6n no vendría

T . determin.ada, e~ ningún caso, porex~detenninación legal, sino
por conSldel1\c'ól! ¡>~ntmente subjel1va del juzgador, sobre la hase
del art. 566 de la LEC, por impen¡nencia o mutilidad de la prueba,
Y ello con .base en. 5~ contenido y -no por las circunstanetas que
bayan podido prestdir la forma de. su obtención. A este respecto,
son dlvcrsentes las opmlones doctnnales y las soluciones acogidas
en los di$tintos ordenamientos. . -

No existen tampoco lineas jurisprudenciales uniformes en el
derecho comparado. Por lo general, los países de «CODlmon law»

bacen prevalecer el interés públk<> en la obtención de la verdad
pronesal' sobre la posible causa iliClta de la prueoo con 1a muy
·notable exoepci6n del derecho noneamericano. en eJ QUt' ~ '<""chaza
la prueba ilqalmente obtenida, SI bien sólo cuando ;a "1·ll'<t.~'!Ón
irregular y c:ontraria a un derecho constitucional se Wlhz\.-\ ;x>r un
agente público. Una solución parc¡almente análnga ha pN'Valecldo
en el derecho francés. en el Qut' al menos parte de :a Ju,,~pTw.U:nCla
se melina. considerar como «nula» toda prueba Obtenida m~dlante
rqpstro ilegitimo de conversaCiOnes telefónicas (BSt. en ~le ~,,1l<10.

Sentencia ileI Tribunal de Casación de 18 de mano de '""1 En
el ordenamiento italiano. el debate doctrinal acerca de la oroc<Xien·
Cla de las pruebas ilegalmente obtenidas ba queda40 pare...mente
zanjado -por lo que se refiere a las pruebas especificameote
«mconstitucionalea-en la Sentencia numo 34. de 1973. dt ía , one
Constitucional y en la Ley núm 98. de 1974. por la que " .-eronnó
el Código de Prooedimiento Penal en el sentido establec.do en la
citada decisión jurisdiccional. La Sentencia de la C<>rte declaro que
«... el principio enunciado en el apartado pnmero út" la norma
constitucional (an. 15: libertad y secreto de las comunicaCIOnes)
quedaIía gravemente comprometldo si. por parte dei lmeresado.
pudieran valer como indicios o pruebaS·intereeptaeIOn~ telefÓnicas
obtenidas ilegalmente. sm previa resolución judiCIal motIvada».

En este caso, p()I' lo demás, la Corte italiana no se limlle a eSla
advertencia, sino <lue enunció un principio de carácter gene"'l del
mayor interés, según el cual «las conductas realizadas en cont'"ven

.ci6n de los derechos fundamentales del ciudadano no pueden servIr
de presupuesto ni de fundamento pa'" actos procesales a mstanCla
de: ~uel • quien se deban tales actuaciones constitucIOnalmente
ilegll1_. .

Esta doctrina fue sustancialmente recogida en 1074 por el
~dor, adicionándose un nuevo art, 226'al Código de Procedi
miento Penal por el que se estableció la inefeetividad procesal «de
las interoeptaciones JUlizadas al margen de los casos penn.Í1dos
por la Iey». .

En el derecho español el problerná de la prueba ilíotamente
obtenida sigue abierto. por la atrencia de disposie.ón expresa. El
recurso a la via ínterpretativa .mpuesta por el ano 10.2 de la CE.
no resulta concluyente. por no exIstir pronUftc1amiento al respecto
por parte del Tn'bunal Europeo de Derechos del Hombre. Ex!ste.
sin embalJO, una reSolución en este ámbito que debe mencionarse.
por más que su sentido no resulte de necesaria consideración en
nuestro derecho sobre la base del citado art. 10.2 de la Constitu
ción. Se trata de la resolución adoptada por el Comité de Ministros
del Conaejo de Europa el 12 de noviembre de 1971, resolviendo el
caso Scheiehelbauer, a partir de demanda furmulada contra el
Estado austriaco. En esta decisión se acordó que no habia .mplica
do violación del ano 6.1 <le la COnvención (derecbo a la junsdic
ción) la utilización por un Tribunal naCIonal de un registro
fonopálico cómo medio de prueba, que fue taehado en cuanto a su
procedimiento de obtención por el recurrente. Con independencia
de que la interpretación relevante, de acuerdo con el arto 10.2 de la
COnstitución, es s610 la jurisdiccional del Tribunal Europeo. y no
la del Comité de Ministros, lo cieno es que, en el presente caso, este
órgano no entró a conocer. en su breve resolución, acerca de si la
srabación controvertida constituyó o no un atentado a la intimidad
(an. 8de la COnvención), sino que, considerándose sólo llamado a
decidir sobre la vulneración o no del ano 6 del mismo texto, limitó
a este objeto espectfico su acuerdo.

Cuarto.-Aun careciendo de regla Iepleapresa que establezca la
ínterdicción procesal de la prueba ilIcitamente adquirida, bay que
reconocer que deriva de la ~ción preferente de los derecbos
fundamentales en el ordenam.ento y de SU afirmada condición de
«inviolables» (art. 10.1 de la Constitución) la imposibilidad de
admitir en el proceso una prueba obtenida V1olentando un derecho
fundamental o una libertad fundamental. Para nosotros. en este
caso, no se trata de decidir en general la problemátIca procesal de
la prueba con causa ilícita, sino, más ümItadamente, de constaIaT
la «resistencia» frente a la misma de los derechos fuodamentales.
Cl-ue presentan la doble dimensión de derecbos subJeÍlvos de los
CIUdadanOS y de «elementos esenciales de un ordenamj~ntoobjeti
vo de la comunidad nacional, en cuanto ésta se configura como
marco de una convivencia humana justa ~ pacífica ...» (Sentencia
de este Tribunal 25/81, de 14 de julio, Fundamento Jurídico 5).
Esta pnmtla deriva, pues. de la nulidad tadical de todo acto
-públIco 0, en su .caso, privado-. violatorio de las situaciones
jurídicas reconocidas en la Sección Primera del capítulo segundo
del titulo 1 de la Constitución y de la necesidad instituciOnal por no
confIrmar. reconociéndolas efectivas, las· contravenciones de los
mismos derechos fundamentales (el «deterrent effeet» propugnado
por la jurisprudencia de la Corte Suprema de los Estados Unidos).
Estamos. así, ante una garantía objetiva del orden de libertad.
articulado en los derechos fundamentales,. aunque no -según se
dijo- ante un principio del ordenamiento que puede concretarse en

-el reconocimiento a la parte del correspondiente derecho subjetivo
con la condición de derecho fundamental.
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in realidad. el problema de la admisibilidad de la prueba
ilícitamente- obtenida se perfila siempre en una encnicíjada de
intereses. debIéndose así optar, por la necesaria procuración de la
verdad en el proceso o por la' garantía -por el ordenamiento en su
conJunto- de las situacionesjuridicas subjetivas de los ciudadanos..
Estas ultimas acaso puedan ceder ante la primera exigencia cuando
su ba~~ "ea estrictamente infraconstitucional pero no cuando se
trate, de aerechos fundamentales que traen su causa. directa e
mmed.lata. de la norma primera del ordenamIento. En tal supuesto
pueae afirmarse la exigencia pnoritaria de atender a su plena
efecttvldad relegando a un segundo: término los intereses-públicos
hgados a la fase probatoria del proceso.

[Ma ... onclucHón no contraria la doctnna establecida ya por este
Tri bunal en los Autos de 21 de marzo y de 16 de mayo de 1984,
por 10\ aue se declararon inadmIsIbles las demandas-de amparo
constitUCIonal 764/1983 y 766/1983. Es cierto que, en estas
resolucwnes, el Tribunal no admitió las invocacionet; de la parte
fundamentadas en que el Auto del procesamiento recurrido se dietó
sobre la base de elementos probatorios ilícitamente obtenidos, pero
no lo .es menos que el problema entonces suscitado difería
cuabtau\amente del que se plantea en el presente recurso. En
aquellas demandas el actOr se limitó a invocar abstraetamente una
doctnna. sm especifica apoyatura constitucional, y a declarar, no
menos .genéncamente, graves infracciones juñdicas producidas en
la obtencIón de los instrumentos probatorios cuya utilización atacó~

Este defecto «abstraetamente alegado» -como destaal el Auto de 16
de mayo en su fundamento jurídico 3 in fine-: no podía, en verdad,
ser objeto de atención por el Tribunal. máxime cuando, como
tambIén se mdicó, Ul iliCitud invocada en la creación de la prueba
hubiera requerido la declaración en ..1 sentido del Tribunal
competente. Por lo demás, en aquel supuesto el recurrente -como
advierte el Tribunal- -podía haber suscitado tal queja-frente al Auto
de procesamiento en fa fase plenaria del juicio penal, momento en
el cual habría habido ocasión de apreciar la fundamentación de ~ta
pretensión. Por eno -y porque, según se dijo, el actor no enlazó en
'modo alguno la alegada ilicitud en la obtención de la prueba con
la defensa de derecho fundamental alguno violado por tal forma
ción irregular- el Tribunal hubo de declarar entonces que el
problema planteado eno de meno legalidad y l\ieno, en cuanto tal,
a} ámbito del amparo constitucional. ..

Quinto.-Todo lo que se ha dicho en el apartado anterior
permite centrar la dimensión constitucional que puede mostrar el
problema planteado en ·el presente recuno de amparo. Puede
sostenerse la inadmisibilidad en el p.roceso de las pruebas obtenidas
con violación de derechos fudamentales, pero ello no basta para
iPreciar la relevancia constitucional del problema, a no ser que se
aprecie una ligazón enue la posible ignorancia jurisdiccional de tal
principio y un dllteCho o libertad de los que resultan amparables en
vía constitucional. Sí tal afectación de un derecho fundamental no
se produce (y no cabe, .qítn. se dijo; entender que el de=ho
vIolado por la r=pc¡ón Junsdtcctonal de la prueba es el· que ya lo
fue extrar,rocesalmente con ocasión de la obtención de ésta) habra
que conc uír en que la cuestión carece de trascendencia constitucio
nal a efectos del proceso de amparo.

Tal afectación se da. sin embargo, y consiste, precisamente, en
que, constatada la inadmisibilidad de las pruebas obtenidas con
violación de derechos fundamentales, su recepción procesal implica
una IgnorancIa de las «¡aranli_ proptas al proceso (art. 24.2 de la
Constitución) implicando también una inaceptable confirmación
institucional de la desígnaldad entre las partes en el juicio (art. 14
de la Constitución), desi~dad que se ba procurado antijuridica
mente- en su provecho qUIen ha recabado instrumentos probatorios
en desprecio a los derechos fundamentales de otro. El concepto de
«medios. de J?fUeba pertinent.... que aparece en el mismo arto 24.2
de la ConstItución pasa, así, a incorporar, sobre su contenido
esencíalmente técnico·procesal. un alcance tambien sustantivo. en
merito del r-ual nunca podrá' conshlerarse «pertinente» un instru~
mento probatorio así obtenido. .

La lesión hipotética que aquí se considera no se puede descartar
-en este planteamiento prelimiar- por- el hecho, que subrayan la
Sentencia del Tribunal Supremo y el Ministerio Fiscal, de que la
prueba tachada de ilegitima no hubtera sido la única llevada al
JUICIO. ni el solo Instrumento, por lo tanto. a partir del cual formó
su tonvlcción y posterior decisión el juzgador. No se trata ya sólo
d~ que, en el presente rec.u-rso, estemos. más que ante dos pruebas
dIstmtas. ante lo que en ngor cabe llamar un «concurso instrumen~
tal» (prueba documental y sobre ella, pruebas testificales) en el que
resulta discutible \a independencia de cada instrumentos respecti
vo. Se trata. sobre todo, de que la valoración de estos instrumentos
se p~ducirá siempre por el Juez de· modo sintético, una vez
admItIdos. con la consecuencia de que la garantía aqui considerada
seguiria estando lesionada desde el momento en el que pasase a
fC?~ar parte de ese elenco de medios probatorios el que aparece
vlCladO de ¡nconstitucionalidad en su formación misma.

Sext?;-Con estas precisiones. es necesario ya pasar al e'tamen de
la cuestwn de fondo suscitada en el caso presente, analizando si,

como aduce el recurrente, la Magistratura de TrabajO talló conslde·
rando procedente su despido a la vista de pruebas obtenidas en
violación de su derecho fundamental al secreto de las comunicacío·
nes (art, 18.3 de la Constitución). Esta indagación no afecta para
nada a la exclusiva competencia de la jurisdicción ordinaria para
valorar las pruebas presentadas en el JUICIO y tampoco extravasa el
Umite negativo señalado en el arto 44.1, b), de la LOTC. en orden
a la imposibilidad de «conocer» los hechos que dieron lugar al
proceso al resolver el amparo constitucional. En cuanto al primer
aspecto, porque tal potestad exclusiva (recordada. entre otras. por
la Sentencia 105/1983, de 23 de noviembre. de esta Sala, funda
mento juridico 9), no queda menoscabada cuando lo que se hace,
a efectos de la resolUCIón del recurso de amparo. es sólo apreciar
la posibilidad constitucioRal de que detenninado instrumento
probatorio pueda llevarse a- juicio, sin entrar para nada en el
proceso de formación. de la voluntad del juzgador. Y en cuanto al
segundo aspecto porque el examen acerca de fa efectiva producción
de la invocada invasión de un derecho fundamental no se realizará
aquí, obviamente, para «conocet'», en su acepción procesal riguro
sa, de tales hechos, y sí sólo a efectos de constatar la legitimidad o
ilegitimidad de la prueba así obtenida.

El actor ha afirmado en su demanda y en sus alegaciones que
el hecho ilícito que da fundamento a su Queja constitucional fue la
inicial violación del secreto de -Sus comuniuciones por su interlo
cutor., al proceder éste a grabar la con~'ersacjon con él mantenida
sin su conocimiento. Esta concukación de su ~lerecho la argumenta
el recurrente aducienoo que tcel 8I:l. 18.3 no sólo protege la
intimidad de la conversación _prohibiendo qUt un tercero emplee
aP.8f8tos para interceptarla ...• sino que la intimidad de la COlwersa·
Clón telefónica. como derecho fundamental. puede ser violada
mediante la colocación por uno de los comumcantes de una
fI1!badora, sin consentimiento de la otra parte...». La supuesta
Infracción se agravarla. en fin.: cuando lo asi aprehendido se
comunicara a terceros y se, presentara como prueba 'ante un
Tribunal.

Séptimo.-La primera pecisión que hay que hacer es que no
todas las irregularidades denunciadas por el actor son relevantes en
este momento a efectos constitucionales. Tiene trascendencia a
considerar la calificación jurídica de la grabación subrepticia. pero
no la tiene, en el presente proceso, determinar SI fue o no
antijurldica la ulterior comunicación a terceros de la grabación
misma. El problema planteado es el de la hIpoti:Uca obt~nción

inconstitucional de una prueba. que en este caso es exclUSivamente
el registro fonográfico, y carece de relevancIa la determinadón
adicional de si tuvo' también causa ilícita. onginanamente. el
proceso de formaetón de la voluntad empresarial que llevó al
despido del actor. Que las informaciones llegaran a la empresa por
medio de un comportamiento que pudiera consutuir. en si.
quebrantamiento de un deber juridicamente garantIZado (por
ejemplo. el de guardar reserva de lo conocido como feCOnfidencía»)
es algo irrelevante en este momento, cuando no se trata de apreciar
la legitimidad del despido, SIno la regularidad procesal en la
admiSión de una prueba tachada de ilicita. Que se agota en el objeto
mismo de la grabación, en lo que aqui interesa.

Con estas advertencias. es necesario determmar SI. efectivamen
te. la grabación de, la conversación. en la que fuera parte-el actor.
constituyó, como se pretende. una infraCCIón del derecho al secreto
de las comunicaciones. la tesis del actor no puede compartirse. Su
razonamiento descansa en una errónea interpretación del conteni
do normativo del arto 18,3 de la Constitución Yen un eQUivocado
entendimIento de la relación que media entre e~te precepto y el
recogtdo -en el núm. l del mIsmo artículo.

El derecho al «Secreto de las comunicaclOou.. ~lvo resolución
judicial»- no puede oponerse. sin quebrar su senudo cQnstituclOnal.
frente a quien tomó parte en la comunIcaCIón mIsma así protegida,
Rectamente enteodido. el derecho fundamental consagra la libertad
de las comunicaciones. ImpficIlamente, y. de modo expre~, su
secreto. estableciendo en este último sentido la mterdicción de la
interceptación o -d~1 conocimiento antijuridicos de las comumca
ciones ajenas. El bien constitucionalmente prmegldo es así -a
traves de la ImpoSICIón a todos del «SeCreto~ la libertad de Jas
comunicaciones. siendo cIerto que el derecho ouede conculcarse
tanto por la interceptacIón en sentido esmcto (que suponga
aprehensión fisica del soporte del mensaje -.con conocimiento o- no
del mismo- o captación. de otra forma, del proceso de comunica
ción) como por el SImple conocimiento antijurídIco de lo comuni
cado (apertura de la correspondencia ajena guardada por su
destinatario, por ejemplo). Por ello, no resulta aceptable 10 sosteni
do por el Abogado del Estado en sus alegaciones en el sentido de
que el art. 18.3 de la Constitución protege solo el proceso de

. comunicación y no el mensaje, en el caso de que éste se materialice
en algún objeto fisico. Y puede también decirse que el concepto de
«SeCtetO», que aparece en el arto 18.3. no cubre sólo el contenido de
la comunicación, sino también. en su caso. otros aspectos de la
misma, como, por ejemplo. la Identidad subjetiva de los interlocu
tores o de los corresponsales. La muy reciente SentenCia del



BOE.-Supl. al núm. :l05 21 diciembre 1984 :la

Tril>unal Europeo de Derechos del Hombre de 2 de agosto de 1984 El actor invoca. en primer lugar en apoyo de .us tesis el arto 71
-caso Malone- reconoce ex¡msamente la pu1ibihdad de que el art de la Ley Orgámca 1/1982. de 5 de mayo, a tenor del cual «tendrán
8 de la Convención pueda resultar vlOlado por el empleo de' un )a conSIderación de Intromisiones Ileglttmas ..: el empJazanuento
artifiClO técnICO que, como el llamado comptage. pemnte regIstrar. en eualqUJef !u¡ar de aparatos de escucha, de filmaCión, de
cuáles hayan Sldo los numeros tetetOnlcos marcados sobre!;Jn dtSPOSlbvC3 ópticos 0. de-cualqUier otro medio apto para ~bar o
detemnnado aparato. aunque no el contenido de la, tomumcaaon reprodUCir la V1da i.ntIma de las personas» y pone en relaclOn este

precepto ron el an_ 18.3 de la ConstitucIón. E~ últIma conexIón
misma. ... ÍntemormatJva no es exacta (el CItadO art.. .7.1 dIspone. mas bIen,

Sea cual sea el ámbito objetivo 'del concepto de «comuméa· .. la prote<ctón CIvil del de=ho a la inlImldad ex art 18.1 de la
ción». la norma OOIlSlllUClonal se dlnge "",,!Uivocamen~a garantl' ConstituCIón) y además el ¡meento legal CItado no puede entender.
zar su Impenetrabilidad por terceros (pubhooo o pnvadoi: el se fuera de su 'y finahdad. En la conversaCIón telefÓnica grabada por

- derecho posee eficaCJa ergo om_1 a)eJJOO a la comUJlJCl1Ción nda d h bu .
nusm&..La-~. de un elemeJJl(Ja~~ a aquelloo ealJ'e .... que elmterlocutor del hoy demante e amparo no • u . por razon

,..~..._- \1---.... fi de su conten1do. nada Qut pudiere entenderse como concel'D.lente
me<1la el proceso de comun,,:aaÓD. es mdJ¡pe- para con lllU' a Su «VIda íntuDa» (an. 7.1 de la Ley OJBámca 1/1982) o a· su
rar el ilícIto conslltuaoDaJ aquí perfi\ado. . . . «Inumidad personal» Can. 18.1 de la C.E) de tal forma que falta el

!IkI hay -o»....... aquel a qu..., la comuni""",óo se dmse· supuesto normallvo para poder configurar como grabac,ón iI<¡ill.
nI Implica contraveDCIÓO de lo disl'uesto ea el arto J 8.3 de la ma la obteIllda de la CODvenaaón que aqUí se COOSldera.
Con.ti_n la _60, por cuaJqUler medio, del conlemdo del En su eacnto de.alegac¡ones myoca el recUTTen~ CIertos precep
mensaje. DIcha R1eDCIÓO tia ~becióo, ea el _te CUO) podrá lOs de lo que ea aquel momento era proyecto de Ley y hov va texto
ser. en mud!os CIlIJ05, el presupuesto fietJco para la comJlJJJC8<:Jon legal ~nte (Ley OJBáruca 7/1984. de 15 de octubre. sobre
a Ierceros. 1leTO nI aun CODSKIerando.el problemadesde esle punto lIpificaclón penal.de la COCOC8CIOD ilesa! de escuchas telefómcas)
de vlSla puede apreaarse la conducta del Interlocutor como por el que se adicIonan sendos arts. -192 bIS y 497 bIS- al CódigO
preparatoria del íIlcito OOIIStltuclona1. que es el q_tamlento Penal. La a1~ción en este puJlto del actor se encammaha a
del secreto de !lIS comunlC8C........ OcUlTe. en electo. que el peBuadir al Tnbunal de que la Ley entonces «In 11Inere» Jll'Otegena
concepto de - en el art 111.3 llene un camcter «fom>al», en SU~o en loo térmlDOS defendidos en la demanda. de ..1moao
el senlIdo de que se predica de lo comullJOado. sea cual sea SU que cabria interpretar que tal prote<>:i6n estaba ya. «In DllCel>. en
contenido y perteItetta o no el ob¡eto de la oomunlC8CJóo nusma el art. 18.3 de .... OtnSlltuaÓO. No hay tal. _ embaJgo. Tanto el
al ámbIto de lo persooaI. lo íntimo o lo reoervado. Esta oondiClón proyecto oomo el teJlto finalmellte aprobado {lOr !lIS Cortes contem
formal del - de !lIS comullJC8CÍOltel (la pteSlJJJCÍóo "wis el de plan la vioIaCIóo del secrto de .... oomunicacJones telefónicas. pero

. IUre» de que lo aimumcado es -.:reto», en un sentido-) dentro de loo IIm1tel antes expuestos. Lo que se sancIona es la
ilumma sobre la Identidad del SUjeto llfIlénoo sobre el que pesa el 41Jntenleptación¡o o el empleo de artificios para • <OeSCIJCha. tran5
detJer Impuesto por la 'norma oonstituaonaL Y es que tal impuoJ. mitlóo, graba<:ióo (j~. pero ......pro sobre la base de
60n _Ula e mdiéreDcJada del _ no puede YJIler, que tales oonduetas. onmo es claro. impliquen una l'1IereDCIa
SIempre y en todo caao. para loo comumcantes, de modo que ex_. de _ ..... la comlJttJCllCÍÓlJ de que se trate. Que esto
pudieran conSlde....... actos prevIOS a su oontJlIvenaáD (pte\'JOO al es as! resulta de loo ptrrafus sea_ de uno yotro precepto (arlS.
quel1rantamleDto de didIo secretolloo eJtC8RU_ a la IeteDCIón 192 bis y 491 bis) que aluden, teSpeCtivamente. a que la pena
del mensa¡e. Sobre loo oomumeanles no pesa tal deber. Sino. en COII~ldientep<JT la realiztlcJóo de. aqtJeIIoo aetoIi se agravará SI
todo caso, y ya en virtud de-- dIStInta a la ftIl:OS.Ída ea el 8n; lO 4IlItYuJpre O~ la iJtformaaón oblenida. o lo de!cuhierto
18.3 de la Constltucióo, UD posible c1eber de resetV8It. que -de p<JT ataiqwera de los precitados medios. Ello no...,.iIica otra cosa
eXl51ir- 1endria un contenido estJietamente matenal, ... ...- del sino que la lIIIJlCÍÓIl penal por el emP.Jeo de estos mstrumentos se
cual fuese el contemdo mwno de lo comunicado {un deber que proyecta, exclusivamente, en la medida en que loo mIsmos se usen
derivaria. así del dem:ho a la mtmudad _ocido en el art. 18.1 para obten« una iDfOrmación o para descubrir un dato que. ,m
de la - fiJndamentaJ~ ellos. no se habría alcanzado, dejando. pues. al margen la poSlbl~

Quien entrega a otro la carta ftCiblda o "lJ1ien emplea durante utilización de estos m_ artiJicios por "'luel que accedlO
su conv.....ctón t'*lOmca un aparato amplificador de la voz que Jeaílimamente a la comwUcación grabada o .....strada.
perml1e captar aquella conversacióo a otras lJOI"!OIl8S ..........tes no . Como ronclusión. pues, debe afirmarse que no constituye
..tá ..lOIando el _o de .... oomunlC8CJO..... Sin pel]U1CJO de que COIJItavenc:ión aJauna del oecreto de.1as oomUJlÍCllClo.... la cooouc
estas mISmas conductas. en el caso de que lo así lJansmJtido a otros ta del iDterIocutor en la cooversación '1"" graba ésta (que graba
entnlSe en l...lera «intima» del inlerlocutor. pudiesen constitUIr también, por lo tanlO, sus propias manIfestaciones personales,

...tentados al dereclJo IlIlranllaado en el art. 18.1 de la COItStItueJóo. oomo advterte el Ministerio Fiscal en su eacnto de alegaCIones). La
Otro tanto cabe dcCJr etl el "",.en, caso. 1apeclO de la grabaci6n grabación en si ..al ma..... su empleo uIterior- sólo podría
por uno de los interlocutores de la conversaclóo telelOmca. Este constituir un ilícito sobre la base del' IeCOnocímiento de un
acto no conculca ...:reto slguno impuesto por el an. 18.3. y tan solo. bípotéticÓ cdetecho a la voz» 'lue no callo; identificar.en n....tro
acaso. podría conceb..... como condueta ~1Ona. para.1a ordenamiento. p<JT mas que SI pueda extSl1r en .aJaun de=ho
ulterior difusióo de lo ....badn. Por lo que a esta úIlIma dimeJJSIOn "xtnlDjel'O. Tal proteeción de la propia vozelUm sólo.en el
del comportamiento conSIderado se refiere, es tambIén cIaro~uela Derecbo español. como concreciÓD del derecho a la mlI"':i1f;;'¡;¡
contraveoción COJIStIll1cional sólo podria entenderse matertaJizada por ello mlSlDO, sólo ea la medida ea que la voz l\)ena sea u
p<JT el hecbu mlltlJo de la difuSIón lan. 18.1 de la Constituclóo). llIi extra y DO meramen1e rqistrada, y aun en este caso cuando
QUJen ~ba una oonversacKJD de litros atenta. Independieatemente dicha utiIizacion lo sea con determinada linaIidad (art. 7.6 de la
de toda otr consideración. al derecho _ocido en el an. .18.3 de citada Ley Qtp1JÍal 1/1982: «utilízacíón -de la voz de una persona
la Constitución; p<JT el conlJario. quien graha unaoon_con para fines publicitarios. oomerciales o de naturale.za anaIOllllJt).
otro DO IDCUrre. {lOr este solo hecho. en conducta oontrana al
pr<cepto constitIJCJonal citado. si lO impusiera un BeDérico deber de FA L L O
_ a cada uno de los inlelocutores" de los COII"""""bIes ex .
art. ·18.3. se terminaria vaciando de sen~::~ pene de su En atención a todo 10~'ex u..to....~,Tn'bunal Constitucional,
ak:ance normativo. a la prote<>:i6n de la Intima penonaJ ex POR LA AUTORIDAD J..E LUNFlERE LA CONSTlTU.
an.. 18.I,garantla ésta que..... contrario», DO univenahza el deber C10N DE LA NAClON ANOLA.
de secreto, permitiendo IeCOnocerIo sólo al objeto de "......-var
dicba intimidad (dimensión material del secreto. ~ún se dl¡o).l.os Ha decidido:
resultados práctiooo a que podría llevar tal Impostclóo lOOllimml- n....;,.. d 'ampál'O solicitado por don FranciscO Poveda Nava-
nada de una obIisacióo de silencio al interlocutor son, como se .-....-
comJ)lende. del todo imzonabl.. y rontradictorios, en defini!iva, mi,

con la misma posibilidad de los procesos de libre onmun1CltClón'Publíquese esta Sentencia en el «BoletinOficial del Estado».

Octavo.-Si a ata soIuciÓD.se debe Uegar examinando nuestra Dada en Madrid a 29 de no.viembre de 19.84.-J.eróni.monorma fundamental. otro tanto cabe decir a Pl'Opósito de las Dí Pica
disposicion.. ordinariaa que IlIlrantízan. desarrollando aquélla, el Arozamena Sierra.-Francisco RubIO Uorente.-LulS ez . -
derecho a la intimidad y a la integridad y libertad de las lO.-Francisco Tomás y Valiente.-~ntonio Truyol Sorra.-FranClsco
comunicaciones. Pera Verdaguer.-Firmados y TUbncad~.


